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Normas de publicación

Instrucciones a los autores y normas de publicación
Editor General, Editor Ejecutivo y Comité Editorial 

Revista de la Federación Ecuatoriana de Radiología e Imagen
La Revista de la FERI se encuentra en 
el Portal OJS, según sus lineamientos. 

1) Misión 
La Revista de la Federación Ecuatoria- 
na de Radiología e Imagen pretende 
fomentar la publicación y desarrollo de 
la Imagenología y Radiología médica, 
mediante la investigación, divulgación 
científica y el debate con las otras 
ciencias de la salud.

La revista publica desde el año 2009 
artículos científicos acordes a la espe-
cialidad y subespecialidades actuales 
en la Radiología. 

2) Configuración
La Revista de la Federación Ecuato-
riana de Radiología e Imagen tiene la 
siguiente configuración:

Editorial: Opinión y desarrollo especí- 
fico de un tema de actualidad médica 
radiológica, nacional o internacional a 
cargo del Editor General.

Artículos de investigación origina-
les: Corresponderán a estudios pros- 
pectivos, retrospectivos, protocolos 
de investigación, publicaciones par-
ciales de resultados de tesis, estudios 
transversales, diseños experimentales 
y metaanálisis. 
Artículos reporte de casos: Reportes 
de casos de interés, casos control.
Artículos científicos: Artículos co- 
rrespondientes a revisiones biblio- 
gráficas y comunicaciones sobre te-
mas para educación médica continúa.
Educación médica: Artículos que 
promuevan el proceso de enseñanza y 
formación profesional radiológica, for-
mación médica y relacionados con la 
educación universitaria.
Cartas al editor: Opiniones de traba-
jos publicados previamente en la re-
vista, sugerencias, puntos de debate y 

comunicaciones científicas puntuales.
Otras áreas: Imágenes radiológicas 
en medicina, reseñas históricas, bio- 
grafías de profesores eméritos, temas 
de actualidad, crónicas y ensayos so-
bre historia de la Medicina, crónicas 
sociales relacionadas con la actividad 
científica radiológica.

3) Estructura general de los artícu-
los
La Revista de la Federación Ecuatoria- 
na de Radiología e Imagen, sigue la 
normativa, recomendaciones y linea-
mientos de los parámetros de Revis-
tas Biomédicas. 

Las páginas en su totalidad deberán 
estar numeradas consecutivamente 
en el ángulo inferior derecho. Todos 
los trabajos deben considerar los 
siguientes elementos comunes:
Título: Relacionado con el contenido 
del artículo en Español e Inglés. 
Nombres de los autores
Afiliación: Lugar de trabajo institucio-
nal particular y/o público de los au-
tores. 
Palabras clave: En términos MeSH
Grado de contribución del autor/es: 
Se establecerá información acerca de 
la declaración de los autores según su 
contribución, ayudará a definir el or-
den de mención en caso de que este 
no haya sido establecido.
Fuentes de Financiamiento: Se de-
talla que persona, o entidad solventó 
económicamente el estudio.
Comité de ética: Se informará sobre 
la aprobación para la realización del 
estudio.
Conflicto de intereses: Declaración 
obligatoria a denotar. 
Dirección electrónica: Para corres- 
pondencia del autor principal. 
Fecha de recepción del trabajo: Por 
parte de la revista.
Fecha de aceptación del trabajo: 

Por parte del comité de editores.
Resumen: Acorde con el artículo de 
investigación y con cumplimiento de 
número de palabras aceptadas. 
Contenido del artículo científico: 
Apartados según tipo de artículo. 
Tablas, figuras y/o fotografías: 
Acordes al tipo de artículo; véase más 
adelante.
Discusión: De acuerdo a los hallazgos; 
véase más adelante.
Conclusiones: Acorde con el artículo 
de investigación. 
Recomendaciones: Opcional acorde 
con el artículo de investigación.  
Apéndice: Cuando sea pertinente. 
Agradecimiento: Cuando sea perti-
nente.
Referencias bibliográficas: Con-
forme citación internacional y número 
acorde al contenido del artículo; véase 
más adelante.

4) Estructura y normas según tipo 
de artículo 
Artículos de investigación origina-
les: Contribución destinada a divulgar 
resultados de investigación original e 
inédita, que puedan ser replicados y/o 
generalizados. Son también conside- 
rados artículos originales las formula-
ciones discursivas de efecto teorizante 
y las investigaciones de metodología 
cualitativa. 

En el caso de artículos originales que 
correspondan a ensayos clínicos y 
metaanálisis, se solicita que tenga 
autorización del comité de bioética y 
que estén acorde a lo establecido in-
ternacionalmente en las Declaraciones 
CONSORT (ConsolidatedStandards of 
ReportingTrials) y QUOROM (Quality 
of Reporting of Metaanalyses), res- 
pectivamente.

Artículos originales con diseño de 
Reporte de Casos:  El artículo en  su

A partir del mes de agosto de 2021, los artículos se 
recibirán a través de la página WEB de la revista, en el 
portal titulado OJS se sugiere seguir las instrucciones 
respectivas, no se aceptarán envíos de cualquier tipo 
de trabajo por correo electrónico, el mismo será uti-
lizado únicamente para comunicar las decisiones, 

sugerencias, aceptaciones o rechazo de los trabajos 
enviados a traves del portal oficial OJS. A continua- 
ción, se informa sobre las instrucciones generales de 
las normas de publicación para los autores, que tam-
bien las pueden obtener en el portal OJS
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extensión máxima constará de hasta 
2500 palabras. Si se trataran de Re-
porte de Caso estos serán publicados 
excepcionalmente de forma ampliada 
en la sección asignada de la revista, 
debiendo cumplir las mismas condi-
ciones que lo estipulado para las Se-
ries de Casos. 

En el caso de considerarse necesa-
rio el comité editorial se reserva el 
derecho de disminuir la extensión del 
artículo establecido como reporte de 
caso puntual y publicarlos en la sec-
ción de Cartas al Editor.

Artículos científicos de Revisión 
Bibliográfica: Contribución que utili-
za método de investigación que pre-
senta la síntesis de múltiplos estudios 
publicados y posibilita conclusiones 
generales a respecto de una particular 
área de estudio, realizado de manera 
sistemática y ordenada, favoreciendo 
la profundización del conocimiento del 
tema investigado. 

Cartas de Investigación y Cartas al 
Editor: El contenido de la carta ten-
drá un máximo de 1000 palabras, in-
cluidas las referencias bibliográficas, 
se aceptará una tabla y una figura. El 
número máximo de referencias biblio- 
gráficas será de 10.

Registro de investigaciones: El au-
tor obligatoriamente debe informar 
que los trabajos que sean considera- 
dos ensayos clínicos y que se lleven 
a cabo en el país (Ecuador) poseen la 
respectiva aprobación y registro de la 
Agencia Nacional de Regulación, Con-
trol y Vigilancia Sanitaria (ARCSA). 

Para realizar el proceso de aproba-
ción el investigador debe acceder a la 
siguiente dirección electrónica: http://
www.controlsanitario.gob.ec/ensa- 
yos-clinicos/ y cumplir con los reque- 
rimientos establecidos.

Si los ensayos clínicos no se reali-
zan en el país (Ecuador), los investi-
gadores deben proporcionar el núme-
ro de registro internacional del estudio 
y el comité de ética responsable de la 
aprobación.

Los estudios observacionales llevados 
a cabo en el Ecuador también deben 

poseer registro y aprobación otorga-
dos por la máxima autoridad sanita- 
ria, este proceso se lleva a cabo en la 
Dirección Nacional de Inteligencia de 
la Salud para lo cual el investigador 
accederá a la siguiente dirección elec-
trónica: http://www.salud.gob.ec/di-
reccion-de-inteligencia-de-la-salud/ y 
cumplirá los requerimientos estable-
cidos.

5) Detalle para elaboración de apar-
tados del artículo
Resumen: Los artículos que se de-
terminen como reportes científicos 
ampliados, su resumen podrá ser re-
dactado en formato narrativo simple, 
constará máximo de 80 palabras. Las 
comunicaciones científicas cortas; las 
cartas al editor no requieren de resu-
men.

Para los artículos de reportes de inves-
tigación (protocolos, originales breves 
y reportes de casos), el resumen debe 
estar redactado en formato estruc-
turado, diferenciando los siguien- 
tes segmentos: Contexto, Objetivo, 
Diseño, Lugar y sujetos, Mediciones 
principales, Resultados y Conclusión. 
Su extensión será aproximadamente 
de 250 palabras.

El resumen deberá estar redactado en 
términos claros y entendibles, no in-
cluirá datos que no se encuentren en 
el contenido del texto, siglas, tablas, 
figuras, ni referencias bibliográficas. 
Se presentará en español e inglés. La 
revista no se responsabilizará por la 
traducción de los resúmenes.

Palabras Clave: Los autores selec-
cionarán 3 a 6 palabras o frases cor-
tas, que identifiquen el contenido del 
trabajo, para su registro en bases de 
datos nacionales o internacionales. 
Se recomienda por lo tanto el uso 
de términos MeSH (Medical Subject-
Headings). 

Introducción: Establecerá el contex-
to adecuado del trabajo que permita 
al lector familiarizarse con el tema, 
permitiéndole comprender cuál es el 
problema que se aborda, además ex-
pone la justificación del estudio. Debe 
tener sustento en referencias biblio- 
gráficas adecuadamente selecciona-
das. 

Finalmente, en la introducción se debe 
nombrar directamente o de forma im-
plícita el objetivo principal del estudio, 
objetivos secundarios y/o hipótesis de 
investigación.

Métodos: Según corresponda el tra-
bajo sujeto de investigación, esta sec-
ción deberá proporcionar información 
sobre el tipo de estudio y diseño 
(acorde al objetivo/hipótesis de estu-
dio), lugar donde se desarrolló el estu-
dio y/o centros colaboradores, comi-
té de ética que aprobó el estudio y/o 
niveles que autorizaron su ejecución, 
población de estudio, conformación 
de grupos de estudio, criterios de se-
lección (inclusión, exclusión, retirada), 
consentimiento informado para par-
ticipación de los sujetos, método de 
muestreo utilizado, número de sujetos 
y asunciones utilizadas en el cálculo, 
autorización de la intervención (para 
estudios experimentales), desarro-      
llo del estudio y procedimientos para 
obtención de la información, variables 
principales de evaluación, mediciones 
y desenlaces, estrategia de análisis 
(enfoques, estimadores, pruebas es-
tadísticas, medidas de asociación, de 
impacto, etc.) y si el estudio realizado 
lo amerita, deberá mencionarse la for-
ma del manejo de muestras, equipos, 
pruebas de  laboratorio y control de 
calidad. 

Si en el estudio están involucrados fár-
macos o productos químicos, deberá 
detallarse el nombre genérico, la dosi-
ficación y la vía de administración.

Esta sección debe proporcionar de-
talles suficientes y claros como para 
que el lector comprenda la metodo- 
logía utilizada en la investigación y 
pueda juzgar la posible validez de los 
resultados, así como para que otros 
investigadores puedan reproducir el 
mismo trabajo.

Resultados: Este apartado está des-
tinado para describir los hallazgos y 
distintos resultados obtenidos, pero 
no para interpretarlos. Su redacción 
deberá seguir una exposición orde-
nada, en estilo narrativo y apoyado 
en tablas y/o figuras (para condensar 
la información, pero no duplicarla). Es 
fundamental presentar los datos bási-
cos,  flujograma del estudio  y/o com-
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paraciones basales de los grupos de 
estudio. Debe procurarse presentar in-
tervalos de confianza para los estima-
dores principales, los niveles de sig-
nificancia estadística, la información 
sobre respuestas y abandonos (en 
estudios experimentales) y aconte- 
cimientos adversos (en estudios ex-
perimentales).

Tablas: Condensan información ob-
tenida en el trabajo de investigación, 
los datos se organizarán en columnas 
y filas, facilitando su descripción y lec-
tura, siendo además auto explicativas. 
Deben contener fuente. 

Cada tabla deberá tener un título 
(aproximadamente 10 palabras ubica-
das en la parte superior) y numeración 
consecutiva, esta debe ser mencio-
nada dentro del cuerpo narrativo para 
guiar adecuadamente al lector. Si se 
utilizan abreviaturas su significado de-
berá ser detallado en el pie de tabla.

Figuras: Se considera como tal a cual-
quier material de ilustración que esté 
incluida en el artículo (sean diagramas, 
gráficos o fotografías). Cada figura de-
berá ser auto explicativa, tener su títu-
lo (de aproximadamente 10 palabras, 
en la parte inferior) y numeración 
consecutiva, deben ser mencionadas 
dentro del cuerpo narrativo para mejor 
guía del lector. Se detallará la fuente 
donde se obtuvieron las imágenes.

Sólo cuando sea necesario, al título de 
la figura podrá seguirle una explicación 
corta del contenido y/o el detalle de 
abreviaturas o marcas utilizadas. 

Fotografías: Si son de pacientes 
estas no deberán permitir la identifi-
cación de la persona, se presentarán 
con una declaración de los investi-
gadores especificando que se obtuvo 
el consentimiento del paciente para la 
publicación de la misma.

Las fotografías se presentarán en 
formato “jpg” con una resolución de      
pixeles adecuada. 

Si para la narración del trabajo se hu-
biesen utilizado tablas e ilustraciones 
procedentes de otras publicaciones 
los autores deben presentar la auto- 
rización correspondiente y adjuntarlo 

al manuscrito enviado.

Discusión: No se detallara nueva-
mente los resultados del trabajo sino 
se describirá la  interpretación que los 
autores le den a los datos encontra-
dos, se realizará comentarios basados 
en la comparación con estudios si-   
milares, lo positivo y negativo del es-
tudio, como se aplicará o afectará a la 
práctica clínica, si existió limitaciones 
y sesgos y el porqué de los mismos, 
interpretación de resultados negati-
vos, aspectos potenciales para futuras 
investigaciones, identificación de nue-
vas ideas y vacíos en el conocimiento.

Conclusiones: Constituirán la pro- 
posición final del investigador las 
cuales serán obtenidas de las ideas 
más relevantes del tema de investi-
gación después de contextualizar con 
otros estudios y los hallazgos obteni-
dos y plasmando en un informe na- 
rrativo.

Recomendaciones: Deben ser acor- 
des con la investigación, correspon-
den a las sugerencias que realiza el 
autor de acuerdo a los hallazgos, for-
talezas, y limitaciones que se le pre-
sentaron durante el estudio.

Agradecimientos: Si es pertinente, 
se hará referencia toda persona, ins- 
titución o grupo que permitieron y fa-
cilitaron que la investigación se lleve a 
cabo, incluso desde el ámbito finan-
ciero y/o en la narración del texto, sin 
que su participación implique autoría.

Conflictos de interés: Se produce 
cuando existe una situación en la que 
el juicio del individuo (investigador) 
concerniente a su interés primario y la 
integridad de su investigación tienden 
a estar indebidamente influenciados 
por un interés secundario (tales como 
apoyos financieros o rivalidad perso- 
nal).

Estos conflictos pueden provocar en 
los autores (probablemente de forma 
inconsciente) una interpretación ina-
decuada de sus hallazgos o de los re-
sultados de sus colegas.

Por tal motivo los editores de la revista 
de la Federación Ecuatoriana de Ra-
diología e Imagen solicitan a los au-

tores declarar si el trabajo presenta o 
no algún tipo de conflicto de intereses, 
si no existiese la declaración la revista 
asumirá que los autores no tienen con-
flictos de interés.

Si existiese algún conflicto este no será 
un condicionante para la aceptación o 
no del trabajo ya que estos inconve-
nientes son frecuentes en el proceso 
de investigación o en el desarrollo del 
manuscrito de los artículos.

Referencias bibliográficas: La forma 
de citar a La revista de la Federación 
Ecuatoriana de Radiología e Imagen 
es: Revista FERI. 

Los investigadores tienen disponibi- 
lidad para consultar y obtener refe- 
rencias de los trabajos publicados en 
números anteriores de la Revista FERI. 
Las referencias bibliográficas se pre-
sentarán en orden de aparición en el 
texto empleando numeración conse- 
cutiva la cual será presentada en ne-
grita y superíndice.

No se permitirá el uso de frases im-
precisas como citas bibliográficas, 
tampoco se acepta el empleo de refe- 
rencias tales como “observaciones no 
publicadas” y “comunicación perso- 
nal”, sin embargo, éstas pueden men-
cionarse entre paréntesis dentro del 
texto. Tampoco se aceptan citaciones 
del tipo “opcit” o “ibid”.

Las citas y referencias bibliográficas 
deberán ser manejadas bajo la estricta 
Norma de Vancouver.

6) Envió de manuscritos
Los trabajos serán receptados durante 
todo el año, pueden ser enviados por 
medio de correo electrónico a: revis-
taferiecuador@hotmail.com

Los investigadores deberán enviar una 
carta de presentación junto con el artí-
culo en la que se solicitará su revisión 
(examinar) previo a su publicación, 
en esta carta constará además la in-
dicación expresa que el trabajo no ha 
sido publicado o enviado simultánea-
mente a otra revista biomédica.

La Revista FERI no aceptará bajo 
ningún concepto artículos que hayan 
sido  publicados  previamente en me-
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dios escritos o electrónicos con el fin 
de evitar duplicaciones, no obstan-
te, se harán excepciones si el artícu-
lo ha sido publicado en forma parcial 
a manera de resumen o presentado 
como comunicación oral y/o poster en 
eventos científicos previos. 

Si fuere el caso los autores deben co-
municar a la Revista FERI acerca de 
este particular.

Excepcionalmente los manuscritos 
de los trabajos se podrán enviar por 
correo convencional a la siguiente di-
rección: secretaria general de la FERI. 
DMC Ecuador.
Responsable: Paulina Barrera. Telé-
fonos (593-2) 600 6011 – 600 615 
E-mail: secretaria@fesr.com.ec. Direc-
ción: Cumbayá, calle Siena e Intero-
ceánica, Edif.: MDX, piso 2, of. 317.

7) Proceso de revisión de los ma- 
nuscritos
Una vez que se ha recibido el manus- 
crito se le asignará un especialista de 
revisión y El arbitraje por pares es una 
evaluación crítica de los manuscritos 
sometidos a la revista por expertos 
que pueden ser parte del consejo edi- 
torial, sin que haga predominancia 
o exclusividad de este cuerpo de re-
visores. Se informará al autor en una 
carta de constancia de recepción del 
trabajo, posterior seguimiento y con-
sulta del documento.

Esto se realizará lo más pronto posible 
con el fin de dar a conocer las resolu-
ciones de la manera rápida y oportuna 
a los autores.

Mientras dura este proceso para califi-
carlo de idóneo o no al artículo este no 
deberá ser presentado a otra revista 
biomédica.

Por lo tanto, la presentación del artí-
culo a la revista no significa necesa- 
riamente aceptación para su posterior 
publicación.

El estado del manuscrito será informa-
do al autor vía correo electrónico. 

El trabajo calificado con aceptación 
preliminar implica que esta “sujeto 
a revisión”, el artículo continuará el 
proceso de evaluación y será enviado 

para revisión exhaustiva, la misma que 
estará a cargo de jueces externos.

La identidad de los profesionales que 
participan en la revisión por pares se 
considera absolutamente confidencial.

En el trabajo calificado como acepta-
ción preliminar tipo “sujeto a cambios” 
por los editores y/o revisores, el autor 
deberá incluir cambios de acuerdo a 
las sugerencias y/o recomendaciones 
antes de su aceptación definitiva, se 
establece un plazo máximo de 60 días 
para presentar las correcciones, si en 
este tiempo no existiese respuesta de 
los autores se considerará el trabajo 
como no aceptado y será retirado del 
proceso de evaluación sin derecho a 
reclamo.

En la etapa del proceso en la que los 
trabajos han sido calificados como 
“sujeto a revisión” o “sujeto a cam-
bios”, los autores si lo decidieran po-
drán presentar una solicitud escrita y 
firmada, dirigida al Director y/o Editor 
ejecutivo pidiendo el retiro voluntario 
del trabajo. 

Si la calificación definitiva al trabajo 
fuera de “no aceptado”, el mismo po-
drá ser presentado en cualquier revis-
ta que el autor considere pertinente o 
volver a realizar la petición a la Revista 
FERI previa mejora de su contenido y 
tomando en cuenta los errores de su 
anterior presentación.

Revista FERI y su comité de editores 
(Editor ejecutivo, Editores adjuntos 
y Asistente de Redacción) se reser-
van el derecho de calificar un trabajo 
como “no aceptado” si su contenido 
se considera inapropiado, tanto du-
rante el proceso de revisión primaria, 
como a partir de las observaciones y 
recomendaciones emitidas por el con-
sejo editorial (revisores externos).

Un trabajo será válido para publicación 
cuando reciba la calificación definitiva 
de“aceptado”en este momento se ini-
ciará el proceso de edición e imprenta, 
este trabajo será tratado directamente 
por dos miembros de la revista (un  
Editor y el Asistente de Redacción y 
Corrección de manuscritos), los mis-
mos que introducirán cambios de 
estilo, formato, modificarán y/o acor-

tarán el texto cuando sea necesario, 
sin cambiar los aspectos relevantes y 
principales del trabajo original.

8) Proceso de publicación de los 
manuscritos. 
Una vez terminado el proceso de re-
visión previo a la edición del artículo 
calificado como “aceptado”, se en-
viará vía correo electrónico al autor 
con los cambios correspondientes 
para que un plazo no mayor a siete 
días éste informe de las correcciones, 
en caso de ser necesarias. 

Si fuese posible se procurará una se-
gunda revisión previa a la publicación 
del artículo.

La fecha de publicación del trabajo, 
el volumen y número de la revista, se 
encuentran sujetos a la cantidad de 
trabajos recibidos y las prioridades 
determinadas por el comité editorial. 

La Revista FERI es una publicación 
electrónica. Se encontrará también 
publicada en la web de la FERI. 

Revista FERI no se responsabiliza de 
las afirmaciones realizadas por los 
autores, ni sus artículos reflejan nece-
sariamente los criterios o las políticas 
de la Federación Ecuatoriana de Ra-
diología e Imagen.

9) Derechos de propiedad 
Una vez calificado como “aceptado”, 
el manuscrito se considera propiedad 
de la Revista y no podrá ser publica-
do en otra revista biomédica, sin el 
consentimiento explícito de la Revista 
FERI. 

Los derechos de autoría correspon- 
derán a los autores del documento. 

Se procederá con las acciones lega- 
les pertinentes en caso de detectarse 
cualquier tipo de plagio total o parcial 
de los trabajos.

El autor tiene autorización de publicar 
su trabajo (versión PDF) en su página 
Web personal o institucional siem-
pre y cuando respete los detalles de 
mención a la Revista FERI y la citación 
correcta del trabajo.


